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DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA. 
 

DIRECCIÓN DE DICTAMINACIÓN, PREVENCIÓN Y 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS. 

 
DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN A LA SALUD. 

 
 INFORMACIÓN GENERAL DEL ASPIRANTE. 

NOMBRE COMPLETO: 

 

ACTITUDES Y VALORES DESEADOS PARA EL PUESTO: 

 Trabajo en equipo, disponibilidad, liderazgo, iniciativa, Honestidad, Responsabilidad, 

actitud de servicio 

ESCOLARIDAD MÍNIMA REQUERIDA:  

 Licenciatura y/o Diplomado en Promoción para la Salud 

DATOS ACADÉMICOS Y PROFESIONALES GENERALES: 

 Licenciatura y/o Diplomado en Promoción para la Salud 

EXPERIENCIA LABORAL MÍNIMA NECESARIA PARA DESARROLLARSE EN EL PUESTO: 

 3 Años 

CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS MÍNIMOS: 

 Salud pública, Programas de entornos y comunidades saludables, así como acciones 

del área  de promoción de la salud

T2
Texto tecleado
VACANTE
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 INFORMACIÓN GENERAL DEL PUESTO. 
CLAVE O NIVEL DE PUESTO: 

 Jefatura de Departamento 

TIPO DE INTEGRANTE DEL SUJETO OBLIGADO (ESPECIFICAR DENOMINACIÓN: FUNCIONARIO, 

SERVIDOR PÚBLICO, REPRESENTANTE POPULAR, MIEMBRO DEL PODER JUDICIAL, MIEMBRO DE 

UN ÓRGANO AUTÓNOMO, PERSONAL DE CONFIANZA, PRESTADOR DE SERVICIOS 

PROFESIONALES,): 

 Personal de confianza  

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: 

 Dirección General de Salud Pública  

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: 

 Jefatura de Promoción de la Salud 
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 TRANSPARENCIA. 
OBLIGATORIEDAD PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL, 

DE INTÉRESES Y FISCAL. 

 Cumplimiento anual ante la autoridad fiscal  

PERIODO DE ACTUALIZACIÓN DE LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL: 

 Anual 

¿HA SIDO ACREEDOR A DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUESTAS POR LA AUTORIDAD U 

ORGANISMO COMPETENTE? 

 NO 


